
LEY Nº 9639

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON FUERZA 
DE

L E Y :

ARTICULO 1°.- Prorróguese por un plazo de ciento ochenta (180) días hábiles los 
alcances de la Ley N° 9.607 (B.O. 25/02/2005), en su Artículo 1°, que refiere a la 
suspensión  de  las  subastas  y  ejecuciones  en  curso  contra  los  bienes  de  las 
Entidades Deportivas y Civiles con domicilio en el ámbito de la Provincia.

ARTICULO 2°.- Comuníquese, etcétera.
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